
 

 

SERVICIO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD 

 

DECLARA PROYECTOS ADJUDICADOS, 

EN LISTA DE ESPERA Y NO 

ADJUDICADOS DE LA CONVOCATORIA 

PÚBLICA DEL PROGRAMA TRÁNSITO A 

LA VIDA INDEPENDIENTE, AÑO 2021. 

 

RESOLUCIÓN EXENTA  

 

SANTIAGO, 

 

VISTOS: 

Lo dispuesto en el DFL N°1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575, 

Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 

N°19.880, sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 

Órganos de la Administración del Estado; la Ley N°21.289, de Presupuestos del Sector 

Público para el año 2021; la Ley N°20.422, que Establece Normas sobre Igualdad de 

Oportunidades e Inclusión Social de Personas con Discapacidad; el Decreto Supremo 

N°4, de 06 de abril de 2021 del Ministerio de Desarrollo Social y Familia; la Resolución 

N°7, de 2019, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón y la 

Resolución N°16, de 2020, que Determina los Montos en Unidades Tributarias 

Mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán Sujetos a 

Toma de Razón y a Controles de Reemplazo cuando corresponda; ambas de la 

Contraloría General de la República; antecedentes adjuntos; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

1º Que, el Servicio Nacional de la Discapacidad, SENADIS, por Resolución Exenta 

N°2231, de 04 de agosto de 2021, aprobó las Bases Técnicas y Administrativas para 

la Convocatoria Pública del Programa Tránsito a la Vida Independiente, año 2021. 

 

2º Que, por Resolución Exenta N°2774, de 06 de septiembre de 2021, y Resolución 

Exenta N°2929, de 14 de septiembre de 2021, se modificaron fechas y plazos de la 

Convocatoria Pública del Programa Tránsito a la Vida Independiente, año 2021, 

singularizadas en las Bases Técnicas y Administrativas individualizadas en el 

considerando anterior.  

 

3º Que, de acuerdo con lo señalado en las referidas Bases Técnicas y Administrativas 

de la Convocatoria Pública del Programa Tránsito a la Vida Independiente, año 

2021, serán susceptibles de adjudicación aquellos proyectos que hayan obtenido un 

puntaje igual o superior a setenta (70) puntos, antes de aplicarse la puntuación 

adicional. El proceso de adjudicación se realizará por modalidad (Individual y 

Colectiva) y macrozona (Norte, Centro o Sur). 

 

4º Que, conforme a lo establecido en el punto N°7.1 de las mismas Bases, sobre la 

adjudicación de proyectos de la modalidad individual:  



 

 

a. Cada macrozona ordenará y adjudicará sus proyectos en orden descendente 

de puntaje, hasta alcanzar el monto total disponible. 

b. Si la macrozona no logra adjudicar el total del monto asignado en esta 

modalidad, ya sea por falta de proyectos o porque el último proyecto a adjudicar 

sobrepasa el monto disponible en la macrozona, se generará un saldo 

macrozonal, que se sumará a un saldo nacional para adjudicar proyectos de la 

modalidad individual. 

c. De generarse saldos por no adjudicación de iniciativas individuales a nivel 

nacional, los montos se traspasarán al saldo nacional para adjudicar proyectos 

de la modalidad colectiva. 

 

5º Que, por su parte, conforme a lo establecido en el punto N°7.2 de las señaladas 

Bases, sobre la adjudicación de proyectos de la modalidad colectiva:  

a. Cada macrozona ordenará y adjudicará sus proyectos en orden descendente 

de puntaje, hasta alcanzar el monto total disponible. 

b. Si, la macrozona no logra adjudicar el total del monto asignado en esta 

modalidad, ya sea por falta de proyectos o porque el último proyecto a adjudicar 

sobrepasa el monto disponible en la región, se generará un saldo nacional para 

adjudicar proyectos de la modalidad colectiva, incorporándose en este fondo 

los saldos generados por no adjudicación de iniciativas individuales a nivel 

nacional, con el objetivo de continuar adjudicando proyectos de la modalidad 

colectiva. 

c. De generarse saldos por no adjudicación de iniciativas colectivas a nivel 

nacional, no se adjudicarán más proyectos. 

 

6º Que, para el año 2021, existe disponibilidad presupuestaria para la ejecución del 

Programa Tránsito a la Vida Independiente, conforme lo indica el Certificado de 

Disponibilidad Presupuestaria N°181, de 20 de septiembre de 2021, emitido por el 

Departamento de Administración y Finanzas de SENADIS. 

 

RESUELVO: 

 

1. DECLÁRANSE ADJUDICADOS para su financiamiento, tanto en su modalidad 

individual como colectiva, los siguientes proyectos de la Convocatoria Pública del 

Programa Tránsito a la Vida Independiente, año 2021: 

 
 

MODALIDAD INDIVIDUAL 

 

Nº FOLIO ADJUDICATARIO PUNTAJE 
MONTO 

ADJUDICADO 
REGIÓN MACROZONA 

1 2106020012 
Olga Irene Durán 
Pinto 

107,00 $2.100.000 Antofagasta Norte 

2 2106020002 
Jenny del Carmen 
Tapia Mery 

107,00 $2.709.000 Antofagasta Norte 

3 2106030010 
Teresa del Carmen 
Briceño Ochoa 

107,00 $2.700.000 Atacama Norte 



 

 

Nº FOLIO ADJUDICATARIO PUNTAJE 
MONTO 

ADJUDICADO 
REGIÓN MACROZONA 

4 2106020007 
Patricio Alfonso 
Casas-Cordero 
Chirino 

105,00 $2.709.000 Antofagasta Norte 

5 2106150013 
Alfonso Carlos 
Guerra Pincheira 

105,00 $2.709.000 
Arica y 
Parinacota 

Norte 

6 2106020005 
Gisela Melissa 
Fuentelzar Zeballos 

103,30 $2.709.000 Antofagasta Norte 

7 2106020006 
Flavio Arturo Gálvez 
Pérez 

100,00 $2.709.000 Antofagasta Norte 

8 2106030006 
Rolando Andrés 
Quevedo Castillo 

100,00 $2.700.000 Atacama Norte 

9 2106030001 
Paula Constanza 
Hirtz Bustos 

99,80 $2.709.000 Atacama Norte 

10 2106030002 
Alejandra Paulina 
Hirtz Bustos 

99,80 $2.709.000 Atacama Norte 

11 2106020008 
Mayra Scarlett 
Godoy Carrasco 

92,60 $2.700.000 Antofagasta Norte 

12 2106040003 
Evelgita Daviela 
Iturrieta Cabrera 

88,90 $2.709.000 Coquimbo Norte 

13 2106030009 
Cristian Gonzalo 
Navea Nieto 

88,20 $2.709.000 Atacama Norte 

14 2106030005 
Yenifer Alejandra 
Carrasco Torres 

85,20 $2.700.000 Atacama Norte 

15 2106030003 
Margarita Isabel 
Salinas Aguirre 

84,40 $2.250.000 Atacama Norte 

16 2106130021 
Rose Marie 
Alejandra Durán 
Meza 

107,00 $2.700.000 Metropolitana Centro 

17 2106130007 
María Alejandra 
Estay Montecinos 

105,80 $2.709.000 Metropolitana Centro 

18 2106130066 
María Luisa 
Arriagada 
Huenchuñir 

105,80 $2.709.000 Metropolitana Centro 

19 2106130030 
Felipe Martín Tapia 
del Canto 

105,00 $1.850.000 Metropolitana Centro 

20 2106130013 
Felipe Abraham Day 
Cáceres 

105,00 $2.615.000 Metropolitana Centro 

21 2106130048 
Roberto Enrique 
Hernández Cabrera 

105,00 $2.700.000 Metropolitana Centro 

22 2106050020 
Alexis Jesús 
Barraza Jara 

103,80 $1.350.000 Valparaíso Centro 

23 2106060006 
Diego Senén Huerta 
Calderón 

103,80 $2.709.000 O'Higgins Centro 

24 2106130026 
Johann Patricio 
Arévalo Riveros 

103,80 $2.680.000 Metropolitana Centro 



 

 

Nº FOLIO ADJUDICATARIO PUNTAJE 
MONTO 

ADJUDICADO 
REGIÓN MACROZONA 

25 2106130008 
Hernán Patricio Soto 
Zambrano 

103,80 $2.709.000 Metropolitana Centro 

26 2106130062 
Kevin Alberto Bravo 
Budin 

103,80 $2.709.000 Metropolitana Centro 

27 2106130064 
Franco Álvarez 
Bauerle 

103,80 $2.709.000 Metropolitana Centro 

28 2106050017 
Elizabeth Alejandra 
Cornejo Cortés 

99,80 $2.592.000 Valparaíso Centro 

29 2106130046 
Diandra Joyce 
Sagardía Aros 

99,80 $2.700.000 Metropolitana Centro 

30 2106130056 
Rocío Belén Nilo 
Cisternas 

98,60 $2.655.000 Metropolitana Centro 

31 2106130038 
Melina Giovanna 
Rosa Ponce 
Canivilo 

98,60 $2.700.000 Metropolitana Centro 

32 2106050016 
Claudio Roberto 
Abarca Álvarez 

97,80 $2.600.000 Valparaíso Centro 

33 2106130028 
Javier Andrés 
Basualto Bravo 

97,80 $2.619.000 Metropolitana Centro 

34 2106130052 
Marcela Jacqueline 
Campos Pizarro 

97,40 $2.000.000 Metropolitana Centro 

35 2106130035 
Susan Nicole 
Figueroa Salinas 

96,80 $2.350.000 Metropolitana Centro 

36 2106130024 
Jaime Francisco 
Ramírez Fuentes 

96,60 $2.700.000 Metropolitana Centro 

37 2106050004 
Javiera Isadora 
Viveros Alegría 

96,10 $2.340.000 Valparaíso Centro 

38 2106130075 
Nataly Roxana 
Vargas Hernández 

96,10 $2.709.000 Metropolitana Centro 

39 2106130072 
María José Levio 
Valenzuela 

94,90 $2.709.000 Metropolitana Centro 

40 2106050011 
Francisca 
Mackarena Córdova 
Meléndez 

93,40 $800.000 Valparaíso Centro 

41 2106130067 
Rosa Gioconda 
Troncoso Carrera 

90,80 $2.709.000 Metropolitana Centro 

42 2106050009 
Eduardo Hernán 
González Olate 

89,40 $1.860.000 Valparaíso Centro 

43 2106130070 
Víctor Hugo Silva 
Pavez 

86,90 $2.700.000 Metropolitana Centro 

44 2106130005 
Jaime Esteban 
Castro Aubel 

86,40 $1.750.000 Metropolitana Centro 

45 2106130073 
Alejandra Elena 
Belén Escobar 
Marín 

86,40 $2.709.000 Metropolitana Centro 



 

 

Nº FOLIO ADJUDICATARIO PUNTAJE 
MONTO 

ADJUDICADO 
REGIÓN MACROZONA 

46 2106130041 
María Inés de Jesús 
Troncoso Urrutia 

85,80 $2.709.000 Metropolitana Centro 

47 2106130076 
Vicente Alejandro 
Michillanca Silva 

85,70 $2.709.000 Metropolitana Centro 

48 2106070005 
Benjamín Salomón 
Luna Gutiérrez 

85,60 $2.500.000 Maule Centro 

49 2106130069 
Jenniffer Lourdes 
Farías Castro 

85,20 $2.709.000 Metropolitana Centro 

50 2106130001 
Felipe Andrés 
Muñoz Figueroa 

84,40 $2.700.000 Metropolitana Centro 

51 2106130074 
Carlos Enrique 
Valdebenito 
Orellana 

84,40 $2.709.000 Metropolitana Centro 

52 2106130080 
Viviana Alejandra 
Barrera Reyes 

82,60 $2.709.000 Metropolitana Centro 

53 2106130081 
Mauricio Andrés 
Cárdenas Ancacura 

82,60 $2.709.000 Metropolitana Centro 

54 2106130049 
Guillermo Matías 
Campos Sierralta 

81,60 $2.709.000 Metropolitana Centro 

55 2106130051 
Miriam Nelly 
Hernández Castillo 

81,10 $2.700.000 Metropolitana Centro 

56 2106070013 
Francisca Abigain 
Corvalán Vásquez 

78,60 $1.330.001 Maule Centro 

57 2106070002 
Ariela Paz Vásquez 
Bueno 

78,00 $1.100.000 Maule Centro 

58 2106130079 
Alfredo Andrés 
Saldías Salas 

75,40 $2.709.000 Metropolitana Centro 

59 2106090008 
Nelly del Rosario 
Huanquilef 
Riquelme 

109,00 $2.709.000 La Araucanía Sur 

60 2106100021 
Cristian Luis 
Chiguay 
Nahuelhuen 

107,00 $2.520.000 Los Lagos Sur 

61 2106100051 
Rocío Belén Díaz 
Ferrada 

107,00 $1.800.000 Los Lagos Sur 

62 2106140011 
Nadia Liseth 
Montecinos Castro 

107,00 $2.700.000 Los Ríos Sur 

63 2106110003 
Pablo Andrés Pérez 
Zúñiga 

105,00 $2.709.000 Aysén Sur 

64 2106100019 
Roberto Enrique 
Viveros Araneda 

105,00 $2.034.000 Los Lagos Sur 

65 2106100020 
Luis Alberto 
Cárdenas Guerrero 

105,00 $2.699.900 Los Lagos Sur 

66 2106100053 
Ernesto Evaldo 
Vega Vallejos 

105,00 $780.000 Los Lagos Sur 



 

 

Nº FOLIO ADJUDICATARIO PUNTAJE 
MONTO 

ADJUDICADO 
REGIÓN MACROZONA 

67 2106080022 
Julio César Rivera 
Escobar 

105,00 $2.706.000 Biobío Sur 

68 2106160004 
Pablo Alejandro 
Martínez Reyes 

103,80 $2.295.000 Ñuble Sur 

69 2106160007 
Margarita del 
Carmen Ramírez 
Cortés 

100,80 $2.700.000 Ñuble Sur 

70 2106160008 
Claudio Ariel 
Rodríguez Gutiérrez 

100,10 $2.688.000 Ñuble Sur 

71 2106100044 
Maribel del Carmen 
López López 

99,80 $2.700.000 Los Lagos Sur 

72 2106090017 
Carmen Gloria 
Esparza Mendoza 

99,50 $2.592.000 La Araucanía Sur 

73 2106100043 
Ignacio Antonio 
Ferrada Cárcamo 

97,80 $750.000 Los Lagos Sur 

74 2106100015 
Alfredo Edmundo 
Caro Correa 

97,80 $1.800.000 Los Lagos Sur 

75 2106080023 
Yarlenne Andrea 
González Rifo 

97,40 $2.709.000 Biobío Sur 

76 2106090020 
Raquel Erika 
Caniullán Painén 

96,80 $1.620.000 La Araucanía Sur 

77 2106100031 
Marisol Adriana 
Cheuquepil Chiguay 

94,60 $2.700.000 Los Lagos Sur 

78 2106160003 
Jennifer Andrea 
Sepúlveda Muñoz 

93,60 $2.646.000 Ñuble Sur 

79 2106080021 
Silvia Haydée Meza 
Terán 

93,40 $2.709.000 Biobío Sur 

80 2106140012 
Rolando Gonzalo 
Ojeda Salas 

92,80 $600.000 Los Ríos Sur 

81 2106140010 
Aurelio Alejandro 
Madariaga Gajardo 

92,80 $1.516.500 Los Ríos Sur 

82 2106160011 
Eric Antonio 
Ramíroz Sandoval 

92,80 $2.696.000 Ñuble Sur 

83 2106090018 
Cristian Antonio 
Quiñelen Paillán 

92,60 $2.709.000 La Araucanía Sur 

84 2106080007 
Grisett Estefanía 
Urrutia Albornoz 

92,60 $2.600.000 Biobío Sur 

85 2106100041 
Victoria Andrea 
Quinchamán 
Caicheo 

92,20 $1.400.000 Los Lagos Sur 

86 2106100010 
Marlene del Carmen 
Vargas Vargas 

91,40 $1.300.000 Los Lagos Sur 

87 2106100035 
Marisol del Carmen 
Bañares Zúñiga 

91,40 $2.540.000 Los Lagos Sur 



 

 

Nº FOLIO ADJUDICATARIO PUNTAJE 
MONTO 

ADJUDICADO 
REGIÓN MACROZONA 

88 2106080018 
Judith Constanza 
Monsálvez Rivas 

91,40 $2.709.000 Biobío Sur 

89 2106100036 
José Daniel Reyes 
García 

90,60 $2.700.000 Los Lagos Sur 

90 2106090007 
Enzo Bastián 
Alexander Alfaro de 
la Sotta 

90,40 $1.350.000 La Araucanía Sur 

91 2106100011 
Fabiola Angélica 
Moya Sandoval 

90,20 $2.100.000 Los Lagos Sur 

92 2106080014 
Luz Isabel Córdova 
Jara 

90,10 $2.490.000 Biobío Sur 

93 2106090002 
Óscar Eduardo 
Águila Rojas 

89,40 $2.700.000 La Araucanía Sur 

94 2106090015 
Juan Eduardo 
Albornoz Escalona 

89,40 $2.250.000 La Araucanía Sur 

95 2106100004 
José Jaime 
Maldonado 
Bustamante 

89,40 $1.700.000 Los Lagos Sur 

96 2106100026 
Abelardo Israel 
Deumacán Soto 

88,20 $2.700.000 Los Lagos Sur 

97 2106090019 
María Angélica 
Paillán Curihuentro 

87,10 $2.709.000 La Araucanía Sur 

98 2106100046 
Trinidad Margarita 
Guarda Bravo 

87,00 $1.710.000 Los Lagos Sur 

99 2106140006 
Margarita Sandra 
Cuevas Vera 

86,40 $2.310.000 Los Ríos 

Saldo 
Nacional 
Modalidad 
Individual 

 

 

MODALIDAD COLECTIVA 

 

Nº FOLIO ADJUDICATARIO PUNTAJE 
MONTO 

ADJUDICADO 
REGIÓN MACROZONA 

1 2106000030 
Ilustre Municipalidad 
de Vallenar 

112,2 $22.250.000 Atacama Norte 

2 2106000045 
Ilustre Municipalidad 
de San Javier 

106,4 $22.740.000 Maule Centro 

3 2106000064 
Fundación Amigos 
de Jesús 

105 $20.592.000 Metropolitana Centro 

4 2106000059 
Fundación Abrazo 
Fraterno 

104,2 $27.146.484 Metropolitana Centro 

5 2106000025 
Fundación Capaz 
Chile 

101,4 $6.927.470 Valparaíso Centro 

6 2106000007 
Ilustre Municipalidad 
de San Fabián 

115 $11.660.000 Ñuble Sur 



 

 

Nº FOLIO ADJUDICATARIO PUNTAJE 
MONTO 

ADJUDICADO 
REGIÓN MACROZONA 

7 2106000034 
Ilustre Municipalidad 
de Villarrica 

110,2 $25.600.000 La Araucanía Sur 

8 2106000005 
Ilustre Municipalidad 
de Pitrufquén 

96,3 $34.000.000 La Araucanía Sur 

9 2106000003 
Ilustre Municipalidad 
de Freirina 

110 $32.000.000 Atacama 

Saldo 
Nacional 
Modalidad 
Colectiva 

10 2106000055 
Fundación Cerro 
Navia Joven 

100,2 $31.933.628 Metropolitana 

Saldo 
Nacional 
Modalidad 
Colectiva 

 

2. SUSCRÍBANSE los convenios de transferencia de recursos adjudicados, 

correspondientes a las distintas modalidades de la Convocatoria Pública del 

Programa Tránsito a la Vida Independiente, año 2021. 

 

3. DECLÁRENSE EN LISTA DE ESPERA, tanto en su modalidad individual como 

colectiva, los siguientes proyectos de la Convocatoria Pública del Programa Tránsito 

a la Vida Independiente, año 2021: 

 

 

MODALIDAD INDIVIDUAL 

 

Nº FOLIO POSTULANTE PUNTAJE REGIÓN 

1 2106100007 José Arsenio Levicoy Levill 86,40 Los Lagos 

2 2106140009 Óscar Mauricio Silva Berrocal 85,60 Los Ríos 

3 2106090023 Gregorio Calfin Paillán Curihuentro 85,10 La Araucanía 

4 2106100045 Rocío Carolina Deumacán Soto 84,60 Los Lagos 

5 2106020010 Sebastián Gonzalo Díaz Domínguez 83,20 Antofagasta 

6 2106040004 Ángel Antonio Cortés Chirino 83,10 Coquimbo 

7 2106120001 Hans Robinson Sporman Nahuelhuaique 83,10 Magallanes 

8 2106100018 José Clemente Tureuna Coñocar 83,00 Los Lagos 

9 2106030008 Patricia del Rosario Cuevas González 82,40 Atacama 

10 2106140002 Boris Mauricio Cifuentes Silva 81,60 Los Ríos 

11 2106100042 Héctor Joel Ojeda Ruiz 81,00 Los Lagos 

12 2106090009 Matías Nicolás Correa Poblete 80,60 La Araucanía 

13 2106090010 Scarleth Odylid Rosas Catalán 80,40 La Araucanía 

14 2106100033 Lorena Minerva Avendaño Avendaño 80,40 Los Lagos 

15 2106020011 Renzo Eric Zepeda Vergara 80,30 Antofagasta 

16 2106030007 Galvarino Máximo Palacios Ardiles 80,20 Atacama 



 

 

Nº FOLIO POSTULANTE PUNTAJE REGIÓN 

17 2106100002 Sandra Pilar Vargas Vargas 78,60 Los Lagos 

18 2106100032 Graciela Edith Arraño Sancho 77,90 Los Lagos 

19 2106140007 Elizabeth Natali Silva Zúñiga 77,30 Los Ríos 

20 2106120005 Manuel Jesús Granadino Hernández 75,90 Magallanes 

21 2106120004 Renato Roberto Andrade Ojeda 70,40 Magallanes 

 

 

MODALIDAD COLECTIVA 

 

Nº FOLIO POSTULANTE PUNTAJE REGIÓN 

1 2106000033 Ilustre Municipalidad de Curicó 100 Maule 

2 2106000072 Fundación Vida Independiente Chile 98,2 Metropolitana 

3 2106000078 Pequeño Cottolengo Rancagua 97,8 O'Higgins 

4 2106000074 Ilustre Municipalidad de Huechuraba 97,8 Metropolitana 

5 2106000040 Ilustre Municipalidad de Padre Las Casas 96,2 La Araucanía 

6 2106000052 Fundación Eres 95,6 Metropolitana 

7 2106000084 Organización Funcional Comunícame 95 Metropolitana 

8 2106000039 Ilustre Municipalidad de Maullín 94,6 Los Lagos 

9 2106000068 Ilustre Municipalidad de Río Bueno 94 Los Ríos 

10 2106000006 Ilustre Municipalidad de Cerro Navia 93,2 Metropolitana 

11 2106000028 Corporación Manos de Hermanos 92 Magallanes 

12 2106000027 Fundación Impulso 90 Arica y Parinacota 

13 2106000020 Ilustre Municipalidad de Alto Biobío 88,8 Biobío 

14 2106000060 Fundación Rostros Nuevos 88 Metropolitana 

15 2106000070 Agrupación SCD Asperger y TGD 88 Arica y Parinacota 

16 2106000042 UNPADE Magallanes 87,8 Magallanes 

17 2106000062 Ilustre Municipalidad de Concepción 87,8 Biobío 

18 2106000076 Fundación Rostros Nuevos 86,5 Metropolitana 

19 2106000080 Fundación Gestiona e Innova Educativa 85,7 Metropolitana 

20 2106000056 Fundación para Ayuda y Rehabilitación de Discapacitados 84,6 Metropolitana 

21 2106000038 Ilustre Municipalidad de Pucón 84,6 La Araucanía 

22 2106000067 Ilustre Municipalidad de Saavedra 83,9 La Araucanía 

23 2106000065 Red de Protección en Derechos e Inclusión Social 83,4 Magallanes 



 

 

Nº FOLIO POSTULANTE PUNTAJE REGIÓN 

24 2106000069 Ilustre Municipalidad de Florida 83,4 Biobío 

25 2106000081 Ilustre Municipalidad de Algarrobo 82,8 Valparaíso 

26 2106000053 Ilustre Municipalidad de Navidad 81,8 O'Higgins 

27 2106000018 Fundación Potencial 21 81,8 Arica y Parinacota 

 

 

4. DECLÁRENSE NO ADJUDICADOS, tanto en modalidad individual como colectiva, 

los siguientes proyectos de la Convocatoria Pública del Programa Tránsito a la Vida 

Independiente, año 2021: 

 

 

MODALIDAD INDIVIDUAL 

 

Nº FOLIO POSTULANTE REGIÓN PUNTAJE OBSERVACIÓN 

1 2106130016 
Paloma Paz 
Rojas Amaya 

Metropolitana - 

Proyecto inadmisible. Postulante 
no remite información 
complementaria en plazo 
(documento bancario). 

2 2106100037 
José Gastón 
Neum Saldivia 

Los Lagos - 

Proyecto inadmisible. Postulante 
no remite información 
complementaria en plazo 
(documento bancario). 

3 2106100048 
Daniela del 
Carmen Triviño 
Contreras 

Los Lagos - 

Proyecto inadmisible. Postulante 
no remite información 
complementaria en plazo 
(documento bancario). 

4 2106100052 
Nora del Carmen 
Bahamonde 
Pacheco 

Los Lagos - 

Proyecto inadmisible. Postulante 
no remite información 
complementaria en plazo 
(documento bancario). 

5 2106010006 
José Antonio 
Manuel Rivera 
Rivera 

Tarapacá - 

Proyecto inadmisible. Postulante 
no remite información 
complementaria en plazo 
(documento bancario). 

6 2106030011 
Romina Fernanda 
Olivares Huerta 

Atacama - 

Proyecto inadmisible. Postulante 
no remite información 
complementaria en plazo 
(documento bancario). 

7 2106070014 
Milagros Lucero 
Flores Álvarez 

Maule - 

Proyecto inadmisible. Postulante 
no remite información 
complementaria en plazo 
(documento bancario). 



 

 

Nº FOLIO POSTULANTE REGIÓN PUNTAJE OBSERVACIÓN 

8 2106080015 
Felipe Andrés 
Novoa González 

Biobío - 

Proyecto inadmisible. Postulante 
no remite información 
complementaria en plazo 
(documento bancario). 

9 2106090016 
Mauricio 
Alejandro Müller 
Contreras 

La Araucanía - 

Proyecto inadmisible. Postulante 
no remite información 
complementaria en plazo 
(documento bancario, copia RND, 
copia cédula de identidad). 

10 2106100027 
Verónica Ester 
Nancuante Millao 

Los Lagos - 

Proyecto inadmisible. Postulante 
no remite información 
complementaria en plazo 
(documento bancario). 

11 2106100029 
Bastián Andrés 
Navarro Navarro 

Los Lagos - 

Proyecto inadmisible. Postulante 
no remite información 
complementaria en plazo 
(documento bancario). 

12 2106100039 
José Elías 
Guerrero Gómez 

Los Lagos - 

Proyecto inadmisible. Postulante 
no remite información 
complementaria en plazo 
(documento bancario). 

13 2106100047 
Lucy Eliana 
Obando Méndez 

Los Lagos - 

Proyecto inadmisible. Postulante 
no remite información 
complementaria en plazo 
(documento bancario). 

14 2106150001 
Alfonso Carlos 
Guerra Pincheira 

Arica y 
Parinacota 

- 

Proyecto inadmisible.  
Se postula iniciativa más de una 
vez (folios 2106150001, 
2106150008 y 2106150013).  
Se valida folio 2106150013, último 
proyecto ingresado a plataforma. 

15 2106150008 
Alfonso Carlos 
Guerra Pincheira 

Arica y 
Parinacota 

- 

Proyecto inadmisible.  
Se postula iniciativa más de una 
vez (folios 2106150001, 
2106150008 y 2106150013).  
Se valida folio 2106150013, último 
proyecto ingresado a plataforma. 

16 2106090013 
Juan Carlos 
Alberto Müller 
Ubilla 

La Araucanía - 

Proyecto inadmisible. Postulante 
no remite información 
complementaria en plazo (copia 
RND, copia cédula de identidad). 

17 2106110004 
Yessica Elizabeth 
Vargas Vargas 

Aysén 69,4 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

18 2106080017 
Jaime Andrés 
Hernández Rivas 

Biobío 69,1 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 



 

 

Nº FOLIO POSTULANTE REGIÓN PUNTAJE OBSERVACIÓN 

19 2106050008 
Andrés Esteban 
Ortiz Alveal 

Valparaíso 68,8 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

20 2106050015 
Matías Alejandro 
Aranda Gallardo 

Valparaíso 68,8 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

21 2106160002 
Gerardo Jareth 
Navarrete 
Navarrete 

Ñuble 68,8 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

22 2106100038 
José Adrián Neún 
Neún 

Los Lagos 68,2 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

23 2106130006 
Marlene del 
Rosario Sagal 
Hernández 

Metropolitana 68,2 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

24 2106100055 
Vicente Alarcón 
Campillay 

Los Lagos 67,8 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

25 2106130050 
Julio César 
Henríquez Pardo 

Metropolitana 67,6 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

26 2106010005 
Diego Andrés 
Castro Mollo 

Tarapacá 66,9 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

27 2106010008 
Rodrigo Alfredo 
Vistoso Bacian 

Tarapacá 66,9 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

28 2106010011 
Jesse Nicol 
Hidalgo 
Chamorro 

Tarapacá 66,9 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

29 2106130071 
Luka Lorenzo 
Williams Ortiz 

Metropolitana 66,9 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

30 2106130009 
María de los 
Ángeles Aburto 
López 

Metropolitana 66,9 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 



 

 

Nº FOLIO POSTULANTE REGIÓN PUNTAJE OBSERVACIÓN 

31 2106100040 
Lorena Carolina 
Barría Hernández 

Los Lagos 65,6 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

32 2106080010 
Ana María Rubio 
Céspedes 

Biobío 65,6 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

33 2106130057 
María Soledad 
Silva Abranetto 

Metropolitana 65,1 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

34 2106130078 
Javiera Fernanda 
Ojeda Burgos 

Metropolitana 65 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

35 2106160010 
Viviana Lía del 
Rosario Acuña 
Vera 

Ñuble 65 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

36 2106130029 
Juan Alejandro 
Martínez 
Montecinos 

Metropolitana 64,4 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

37 2106130033 
Felipe Esteban 
Bustos 
Valenzuela 

Metropolitana 64,4 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

38 2106130034 
Sofía Anaís 
Alfaro Castillo 

Metropolitana 64,4 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

39 2106130032 
Ximena Alejandra 
Aceituno 
Quilodrán 

Metropolitana 63,8 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

40 2106150007 
Marcos David 
Soto Torrealba 

Arica y 
Parinacota 

63,8 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

41 2106120006 
Emilio Andrés 
Leppe Núñez 

Magallanes 63,1 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

42 2106040006 
Rosemarie Astrid 
Azócar Azócar 

Coquimbo 62,5 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 



 

 

Nº FOLIO POSTULANTE REGIÓN PUNTAJE OBSERVACIÓN 

43 2106020001 
Edmundo José 
Pastén Lillo 

Antofagasta 61,3 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

44 2106090001 
Sebastián Andrés 
Vásquez Carvajal 

La Araucanía 60,6 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

45 2106080011 
María Soledad 
Miño Garrido 

Biobío 58,4 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

46 2106090024 
Marco Antonio 
Vivar Morales 

La Araucanía 57,8 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

47 2106070003 
Nicole Constanza 
Naranjo Salas 

Maule 56 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

48 2106130031 
Esperanza 
Angélica Martínez 
Brito 

Metropolitana 55,3 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

49 2106140005 
Angélica Marisol 
Urra Torres 

Los Ríos 55,3 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

50 2106130063 
Almendra Belén 
Vera Quinteros 

Metropolitana 53,2 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

51 2106080019 
Felipe Andrés Cid 
Veloso 

Biobío 52,8 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

52 2106090012 
Jaime Alexis 
Cerda Martín 

La Araucanía 52,8 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

53 2106090014 
José Pablo 
Cifuentes Aniñir 

La Araucanía 52,8 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

54 2106070015 
Angie Daniela 
Toro Retamal 

Maule 48,2 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 



 

 

Nº FOLIO POSTULANTE REGIÓN PUNTAJE OBSERVACIÓN 

55 2106100006 
Valentina Moreno 
Rodríguez 

Los Lagos 47,5 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

56 2106140001 
Khristofer Pedro 
Sepúlveda 
Barrera 

Los Ríos 7,8 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

57 2106150014 
Pablo Mauricio 
Durán Ruiz 

Arica y 
Parinacota 

0 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

 

 

MODALIDAD COLECTIVA 

 

Nº FOLIO POSTULANTE REGIÓN PUNTAJE OBSERVACIÓN 

1 2106000010 
Ilustre 
Municipalidad de 
Llanquihue 

Los Lagos - 

Proyecto inadmisible. Institución 
postulante presenta obligaciones 
pendientes: 
1. Folio 2499-2006, Fondo 
Nacional de Proyectos con monto 
a reintegrar de $520.636, 
notificado vía ORD. DGP 027-
2010, de fecha 20 de enero de 
2010, sin registro de respuesta 
2. Folio 2180-2005, Fondo 
Nacional de Proyectos con saldo 
pendiente de $999.810, sin 
registros de cierre o reintegro. 

2 2106000032 
Ilustre 
Municipalidad de 
Los Vilos 

Coquimbo - 

Proyecto inadmisible. Postulante 
no remite información 
complementaria en plazo (copia 
RND de al menos 5 personas con 
discapacidad entre 18 y 59 años, 
copia RUT). 

3 2106000044 
Ilustre 
Municipalidad de 
Natales 

Magallanes  69,5 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

4 2106000049 
Ilustre 
Municipalidad de 
Teodoro Schmidt 

La Araucanía 69,5 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

5 2106000050 

Asociación de 
Padres y Amigos 
de los Autistas 
Cuarta Región 
ASPAUT 

Coquimbo 69,5 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

6 2106000057 
Ilustre 
Municipalidad de 
Pozo Almonte 

Tarapacá 68,2 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 



 

 

Nº FOLIO POSTULANTE REGIÓN PUNTAJE OBSERVACIÓN 

7 2106000002 
Ilustre 
Municipalidad de 
Vicuña 

Coquimbo 66 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

8 2106000041 
ONG CEALIVI 
Quillota 

Valparaíso 65,6 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

9 2106000019 
Ilustre 
Municipalidad de 
Cunco 

La Araucanía 64,6 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

10 2106000012 

Centro de Padres 
y Apoderados 
Escuela 
Diferencial San 
Carlos de Ancud 

Los Lagos 64,3 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

11 2106000063 
Ilustre 
Municipalidad de 
Fresia 

Los Lagos 64,3 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

12 2106000009 
Ilustre 
Municipalidad de 
Río Negro 

Los Lagos 63 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

13 2106000073 
Fundación 
Amigos por 
Siempre 

Metropolitana 63 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

14 2106000036 
Agrupación de 
Discapacidad 
Renacer 

Valparaíso 61,8 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

15 2106000082 
Universidad 
Diego Portales 

Metropolitana 60,4 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

16 2106000058 

Agrupación de 
Amigos y 
Familiares de 
Discapacitados 
Manos Amigas de 
Radal 

La Araucanía 59,4 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

17 2106000004 
Ilustre 
Municipalidad de 
Pirque 

Metropolitana 42,5 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 



 

 

Nº FOLIO POSTULANTE REGIÓN PUNTAJE OBSERVACIÓN 

18 2106000046 
Corporación de 
Beneficencia La 
Granja 

Valparaíso 42,5 
Proyecto no adjudicable, 
evaluación bajo 70 puntos. 

 

5. NOTIFÍQUESE vía correo electrónico, por la Dirección Regional respectiva, a los 

proponentes adjudicados, informando el inicio de la etapa de suscripción de 

convenios. 

 

6. IMPÚTESE el gasto que demanden los referidos convenios al Subtítulo 24, ítem 01, 

asignación 591, Tránsito a la Vida Independiente, del presupuesto vigente para el 

año 2021. 

 

7. DÉJASE CONSTANCIA que, en contra de la presente Resolución Exenta, procede 

el recurso de reposición dentro del plazo de cinco (5) días contados desde su 

notificación, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley N°19.880, del 

año 2003. 

 

8. PUBLÍQUESE el presente acto administrativo en la página web del Servicio Nacional 

de la Discapacidad y en su Portal de Transparencia Activa, dando cumplimiento a lo 

ordenado por Ley N°20.285, en su artículo 7º, letra g), no incluyendo los datos 

considerados sensibles. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE, 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 690029-4e1ff5 en:
https://doc.digital.gob.cl/validador/
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